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La ley francesa de 2005, sobre los dere-
chos de los enfermos y el final de la vida, 
gravita en torno a dos principios: la im-
portancia de las directivas anticipadas 
(instrucciones previas de la Ley de Auto-
nomía del Paciente), y el papel de la per-
sona de confianza, constituido su nom-
bramiento en auténtico derecho por la ley 
francesa de 2002, de los derechos de los 
enfermos. Esta persona puede ser un pa-
riente, un allegado o el mismo médico 
que trate al enfermo, y será consultada 
cuando el paciente no pueda expresarse. 
La ley francesa sobre el final de la vida re-
fuerza el estatuto de esta persona de con-
fianza. Por contra, la ley andaluza se limi-
ta a llamarlo representante que así haya 
sido designado por el paciente en la vo-
luntad anticipada o lo sea acorde con la 
legislación vigente, que entendemos es la 
de todo representante legal. 

Los contenidos principales de la legis-
lación francesa son: la prohibición del 
tratamiento fútil u obstinación irracional 
(encarnizamiento terapéutico); la posibi-
lidad legal del cese o rechazo de trata-
miento por el paciente; el respeto que ha 
de hacerse de su decisión; la prohibición 
de la eutanasia o "provocación deliberada 
de la muerte"; la organización de los cui-
dados paliativos en los centros sanitarios 
con personas formadas a tal efecto (dere-
cho de acceso y a ser acompañado en el 
proceso de muerte) y la identificación de 
los servicios en los que deban ser presta-
dos los cuidados paliativos. La ley andalu-
za poco aporta a lo ya dispuesto por la le-
gislación básica española. Casi todo el tí-
tulo II, sobre derechos de las personas an-
te el proceso de muerte, no es sino reite-
ración de derechos que ya están recogidos 
en la Ley de Autonomía del Paciente (de-
recho a la información asistencial; a la to-
ma de decisiones y consentimiento infor-
mado; a la retirada o rechazo de trata-
miento; a la declaración de voluntad vital 
anticipada; sobre la toma en considera-
ción de la voluntad de las personas en si-
tuaciones de incapacidad). 

Nada nuevo bajo el sol 
La principal controversia tanto en Francia 
como en Andalucía, y que se plantea aho-
ra a nivel nacional, es que no hay nada 
nuevo bajo el sol: existen mecanismos le-
gales suficientes en uno y otro país para 
atender al desarrollo de los cuidados pa-
liativos. Puestos a regularlos, mejor hu-
biera sido que la legislación andaluza de-
tallara de manera concreta sus artículos 
12, 13, 14 y 16, esto es, el derecho de los 
pacientes a recibir cuidados paliativos in-
tegrales y a la elección de domicilio para 
recibirlos; el derecho al tratamiento del 
dolor en relación con la sedación paliati-
va; el derecho al acompañamiento tanto 
familiar como espiritual acorde con sus 
convicciones y creencias. 

Los cuidados paliativos consisten en 
mejorar la atención al final de la vida, no 
tanto sanitaria, que se quiere y entiende 
que ya es de calidad en España, sino tam-
bién personal, espiritual y psicológica en 
el entorno del paciente, sus familiares y 

personas allegadas. Poco dice la ley anda-
luza sobre esta dimensión de humanidad 
que ha de tener toda ley que regule este 
tipo de materias. Todo lo más dice que se 
tendrán en cuenta los "deseos, preferen-
cias, creencias o valores, así como preser-
var la intimidad y confidencialidad" del 
enfermo terminal, nada comparado con 
la ley francesa que de manera más escue-
ta, pero no por ello menos clara y ejecuti-
va, reconoce que el médico deberá salva-
guardar la dignidad de la persona que se 
muere, asegurando la calidad del final de 
su vida facilitándole los cuidados necesa-
rios. Para ello la ley francesa establece la 
obligación de los centros sanitarios de 
dispensar cuidados paliativos, de identifi-
car las personas o referentes formadas pa-
ra ello, así como el número de camas que 
se destinarán a paliativos, debiendo preci-
sarse las condiciones de aplicación de es-
tas medidas. La ley francesa se ha visto 
completada por dos disposiciones: el de-
recho a beneficiarse de un permiso labo-
ral de hasta tres semanas para acompañar 
a un enfermo terminal y un subsidio dia-
rio de 49 euros para la persona que le 
acompañe en su domicilio. 

Abordaje de la eutanasia 
En el profundo estudio del diputado Leo-
netti sobre la situación del paciente ter-
minal se partió, entre otras, de dos premi-
sas: descartar la introducción en el Códi-
go Penal de toda irresponsabilidad por ac-
tos de eutanasia y descartar todo control 
social, a priori o a posteriori, de una excep-
ción a la eutanasia con el objetivo de de-
sarrollar los cuidados paliativos y formar 
más a los profesionales, ampliando la re-
flexión ética en la materia. Es cierto que 
una de las controversias abordadas de ma-
nera más valiente y clara por la ley france-
sa es la cuestión de la eutanasia. 

De manera acorde con lo estipulado 
por el Código Penal francés, el desarrollo 
reglamentario se hace eco de que el médi-
co "no tiene derecho a provocar delibera-
damente la muerte". No hay duda al res-
pecto, al contrario de como hace la ley 
andaluza, que en su preámbulo se pro-
nuncia de manera ambigua y confusa, 
mezclando la expresión "buena muerte" 
con "muerte digna". Dice el preámbulo de 
la ley andaluza sobre la eutanasia: "Etimo-
lógicamente el término sólo significa bue-
na muerte y, en este sentido etimológico, 
vendría a resumir de excelente manera el 
ideal de la muerte digna. Sin embargo, es-
ta palabra se ha (…) vuelto imprecisa y 
necesitada de una nueva definición. (…) 
El resultado final ha sido que la confusión 
entre la ciudadanía, profesionales sanita-
rios, medios de comunicación, y aun, los 
expertos en bioética o en derecho, no ha 
hecho sino aumentar." Tras "un intento 
de delimitar el significado de la palabra 
eutanasia", como dice el Preámbulo, de 
manera poco clara y bastante débil, evoca 
que "las actuaciones que no encajen en 
los supuestos anteriores no deberían ser 
etiquetados de eutanasia", terminando de 
manera sorprendente con un "la presente 
ley no contempla la regulación de la euta-

nasia", en lugar de pronunciarse de mane-
ra clara sobre que sigue siendo una actua-
ción penalizada por nuestra legislación, 
claridad que el informe Leonetti conside-
ra digna de proteger en concreto para ma-
yor seguridad jurídica de los facultativos 
en su trabajo. El preámbulo parece querer 
amonestar a los expertos en bioética o en 
derecho sanitario por la confusión de no-
ciones y definiciones, pero nada hace la 
ley por evitar que se asocie la eutanasia a 
los tratamientos médicos al final de la vi-
da, conceptos a distinguir claramente. 

En positivo la ley andaluza se refiere a 
que el rechazo o interrupción de trata-
miento no debe suponer un menoscabo 
en la atención sanitaria y en el derecho a 
la plena dignidad de la persona al final de 
su vida. Como situación reforzada por la 
ley francesa en el rechazo de tratamiento 
(limitación del esfuerzo terapéutico) si 
peligra la vida del paciente, hay que decir 
que deberá llevarse a cabo respetando un 
procedimiento colegial reglamentaria-
mente establecido e informando igual-
mente a la persona de confianza designa-
da. En la ley andaluza es controvertido 
no incluir la regulación de la objeción de 
conciencia ni en sus definiciones ni en su 
articulado. Aun cuando los cuidados pa-
liativos no deberían entrar en gran con-
flicto con valores intrínsecos de la perso-
na, legalmente reconocidos, por ser res-
petuosos con la vida terminal y opuestos 
al tratamiento fútil en un extremo y a la 
eutanasia en el otro, debe quedar siempre 
en este tipo de leyes un espacio a la liber-
tad, no sólo del paciente, sino también 
del médico, ser humano ante todo, y cu-
yas preferencias, creencias o valores tam-
bién han de ser respetadas. También, que 
amplíe la oferta asistencial de los cuida-
dos paliativos desde sus distintas dimen-
siones, garantizando en positivo el acom-
pañamiento físico y espiritual de perso-
nas terminales, aclarando y profundizan-
do en el concepto de sedación paliativa 
dentro de una mayor formación de los 
profesionales sobre esta materia. 

Evitar ciertos errores 
Sería un error que la ley nacional se pro-
nunciase de manera endeble, como ha 
hecho la andaluza, sobre la eutanasia, fo-
mentando la confusión entre, por un la-
do, muerte digna, ante una persona cuya 
alma se ve desahuciada por su cuerpo, y 
por otro, los actos directos contra la vida 
de una persona que le provocan la muer-
te. Son cosas bien distintas y la propiedad 
en el uso de los términos se impone en 
cuestiones tan sensibles. Otra gran decep-
ción de la ley sería el fomento de la pre-
sión eutanásica sufrida por los facultati-
vos, macabramente aderezada con teorías 
utilitaristas. Por eso es relevante no per-
der de vista la seguridad jurídica del per-
sonal sanitario. 

 
Mañana, ¿Muerte digna?, por 

Marcos Gómez Sancho, director de 
la Unidad de Medicina Paliativa del 
Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.
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Tras el inicio de los trabajos para la futura ley nacional, el 
autor hace un análisis de las normas vigentes en la materia: 
la Ley francesa de 22 de abril de 2005, sobre los derechos de 

los enfermos y el final de la vida, y la Ley 2/2010, de 
Andalucía, de Derechos y Garantías de la Dignidad de la 
Persona en el Proceso de Muerte.

➔

LA ATENCIÓN AL FINAL DE LA VIDA (II)PALIATIVOS 
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usar el término 
'muerte digna' 
en la ley

❚ Redacción                                           
La Organización Médica 
Colegial (OMC) y la Socie-
dad Española de Cuidados 
Paliativos (Secpal) han ela-
borado un conjunto de reco-
mendaciones ante el inicio 
de los trabajos para la elabo-
ración del proyecto de Ley 
de Cuidados Paliativos y 
Muerte Digna. 

Entre las propuestas, 
OMC y Secpal sugieren que 
la norma legal no incluya los 
términos muerte digna y 
morir con dignidad, ya que 
"tienen significados diversos 
y a veces contrapuestos, lo 
cual puede inducir a confu-
sión", y recomiendan que se 
denomine "Ley de Calidad 
en la Atención al Final de la 
Vida". 

Ambas instituciones cele-
bran la iniciativa del Gobier-
no y recuerdan que debe 
"garantizarse el acceso equi-
tativo" en todas las comuni-
dades autónomas, para lo 
que "es imprescindible esta-
blecer una política de recur-
sos humanos y estructuras 
asistenciales adecuadas". 

Igualmente, solicitan que 
la ley incluya que los "niños 
y adultos con enfermedades 
no oncológicas accedan a la 
medicina paliativa en las 
mismas condiciones que los 
pacientes con cáncer", y 
también que los pacientes 
con enfermedades termina-
les y una expectativa de vida 
muy limitada tengan dere-
cho a acceder a las "presta-
ciones de la Ley de Depen-
dencia mediante un proce-
dimiento de acceso urgente, 
pero limitado en el tiempo a 
un máximo de seis meses". 

Formación específica 
En el aspecto profesional, 
OMC y Secpal recomienda 
que la ley incluya "la crea-
ción de equipos profesiona-
les con formación avanzada 
y un perfil específico para 
esta atención". En cualquier 
caso, recuerdan que la pres-
tación de cuidados paliati-
vos debe ser una "competen-
cia básica de todos los profe-
sionales sanitarios con inde-
pendencia de su especiali-
dad". Por ello, consideran co-
mo "trascendental que la ley 
establezca la obligatoriedad 
de la formación en cuidados 
paliativos en los estudios 
universitarios" y la creación 
de un "área de capacitación 
específica" que garantice la 
cualificación de los trabajan 
en estos equipos.


